
nforme del Comisario 

Guayaquil, 29 de marzo del 2014. 

los Accionistas de ILIRIO S A. 

n cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
10.92.143.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
bligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de ILIRIO $. A, presento mi 
forme y opinión sabre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por 
1 admunistración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
ompañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 

  

tesponsabilidad de la administración de la Compañia por los estados financieros 

a Administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
stados financieros, de conformidad con normas internacionales de información financiera, así 
omo por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes, que 
emitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales, debido a fraude 

tesponsabilidad del Comisario 

Ai responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia, basada 
n la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
vgales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de 
¡cciomstas y de las recomendaciones y autonzaciones del Directorio. 

sta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
uditora, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evdencia 
ue soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación 
e las normas internacionales de información financiera, evaluación del control interno de la 
ompañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo con las 
ircunstancias. 

“ara este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, registros 
ontables y documentación de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 

¿dicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2013 y los 
orrespondientes estados del resultado integral, de cambios en el patnmomo y de flujos de 
fectivo por el año terminado en esa fecha, así como los libros sociales de la compañía y, emtre



 


